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DIARIO DE MADRID 
DEL MIÉRCOLES 13 B E MAYO DE 181S. * 

San Pedro Regalado. = Quarenta horas en la iglesia parroquial 
de san Luis, 

Observ. meteorológicas de ayer. 
Épocas. 

Afee. astr. dehoi 
\Termómet, 

7 de la m, 
ladeldia. 

J de la t. 

9 s. 
14 s. 
13 s. 

Barómet. 

26 p. 
36 p. 
26 p. 

i 
2 
X 
2 

i. 
1. 

^Atmósfera. 
1 

Norte y R. 
N.-nord-ou. y R. 
N.-nord-ou. y R. 

El 4 de la luna. 

Sale el sola las 4 
y 52 ni. y é c po­
ne á las 7 y 8. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS BE ¿ A SECRETARÍA B E ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 6 de mayo de f 812. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS TÍ POR I A CONSTITUCIÓN 

del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
Visto el informe de nuestro ministro de la' Guerra, hemos decretado 

y decretamos lo siguiente;-
ARTICULO 1. »Se formará en Madrid una junta superior dependien­

te del cuerpo de ingenieros, con el encargo de examinar los proyectos 
He fortificaciones} los adelantamientos de las que se executen; el aumen­
to , reparación y conservación de quarteles, edificios militares, y demás 
obras concernientes á este ramo, sobre cuyos puntos expondrá sus dictá­
menes, y nos propondrá quanto jusgue conveniente á mi real servicio. 

ART. 11. Será también del cargo de esta junta formar los presupues­
tos de caudales necesarios para las expresadas obras; distribuir los que 
se libren con proporción á Is mas ó menos urgencia de ellas; examinar 
las cuentas de.su inversión, y con su dictamen pasarlas al ministerio de 
la Guerra por conducto del ingeniero general. 

ART. ni. Procurará la junta reunir en el archivo de su secretaría to­
dos los planes de las platas, puestos fortificados y edificios militares de 
la península, como también los mapas de las provincias, y las memorias 
ó noticias relativas á las descripciones geográficas y políticas de cada 
una, á fin de facilitar al ministerio de la Guerra los conocimientos que 
se necesiten sobre estas materias, y fundar la junta sus informes y dic­
támenes con toda la exactitud posible. 

ART. ív. La junta superior de ingenieros se cotspondrá del ingenie­
ro general, que la presidirá; de dos oficiales superiores de ingenieros y 
uno de artillería, que sirvan ó hayan servido en estos cuerpos, y de ua 
comisario ordenador ó de guerra» , 
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ART. v. "Uno de los oficiales de ingenieros vocales de la junta exer-
cerá las funciones de secreiario con voto, y estarán á sus inmediatas ór­
denes dos, oficiales subalternos de ingenieros, que se emplearán ea la for-
ina.Qion de planos, y demás que se. les encargue relativamente á.lo's ne­
gociados de la junta* 

ART. vi . -Siendo ur.o de los encargos de la junta superior el en­
tender en la conservación y reparación de quarteles y edificios milita­
res, queda suprimida la junta principal establecida para solo este objeto 
por nuestro decreto de iq de julio de iSioj. pero los individuos» que ac* 
malmente la componen se compreheaderán en los que se nom^en para 
formar la superior, 

ARX, VII. La junta superior „se reunirá, siempre que el despacho de 
SUS negociados lo exija, y también quando el ingeniero, general lo ju t - -¿ 
gue conveniente para, tratar de los. asuntos facultativos v económicos 
cometidos á su eonocitniento, 

ART. vni. El archivo general de ingenieros; se pondrá á cargo de un 
oficiaisuperior.de este cuerpo, y á sus inmediatas órdenes, un oficial su» 
balt.erno, con los escribientes, necesarios para, el arreglo y conservación 
del aích.ivQ, y formar desde luego un inventario exacto y clasificado de 
qua.ntos, expedientes, planos, mapas, y efectos, han quedado de los que 
existían anteriormente, 

ART, ix. En el archivo general se depositarán con separación y dis­
tinto, inventario, todos los. expedientes.,, planos, mapas> relaciones, y me-, 
¿norias procedentes de la junta superior , conservando el secretario de 
esta un registro de ellos,, y noticia.de. las, entregas, que. progresivamente, 
Yaya hac.ie.ndo en el archivo.. . 

ART. x... El. oficial encargado, del. archivo, general lo. estará también 
de. la secretaria del cuerpo, de. ingenieros, baxo las inmediatas órdenes 
del ingeniero generaj, y desempeñará las obligaciones de. esta, oficina, con 
•los mismos empleados, destinados- al archivo, 

ART. xi. Los gastos que ocurran, en las secretarias, del cuerpo de in­
genieros y junta .superior se incluirán en los presupuestos mensuales, 
mediante una relación, autorizada por el. oficial, encargado, del. archivo. 

ART. xii. Nuestro, ministro de la. Guerra, queda encargado, de, la 
execucion de este decreto. = : Firmado =YCXEL REÍ. — Por S, M . , e l 
¡Binistro. secretario, de. Es,tad.o.=.Fitmado.=M.ariano. Luis de. Urquijo." 

AVISO; AL PÚBLICO.. 

Postura.hecha e n l a prefectura de esta provincia, de Madrid á bie­
nes; nacionales vendibles en pública subasta conforme, al real decreto 
¿e 16- de octubre; del. año, último, en el dia. de. ayer. .1.2., . , 

Finca,. Valor.- Postura 
En la provincia de. XereE de la Fjcontera :• un olivar 

llamado Rosalejo, en término de Viliamartin, con . 
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<. habitacio'n para los sirvientes: una viña contigua . 
á él de 6 aranzadas poco mas ó menos, y de 336 
olivos : otro llamado el Duende, de 648 pies y-1-9. 
marras^ y un cortinal de tierra como de celemín,y , 
medio, inmediato á la iglesia de Vijlamartin......... 13134 5 . 131245 
El primer remate de esta,finca ŝe ha -de celebrar el día 23 del 

presente, mes, de,mayo en una de. las salas del extinguido ccnsejo de; 
Indias, casa llamada de los consejos, á las 10 de su mañana. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

- AVISOS. •. 1 : ) -

Quien quisiere tomar en arrendamiento un iorno de.mui sólida cons­
trucción y bastante capacidad para cocer pan ú otra qualesquiera espe­
cie de masas ,, con las habitaciones que pertenecen al dicho horno ó sin 
ellas, acudirá á la calle de Cantarranas, núm. i7,,quarto principal, es­
quina á la del León , en cuya casa estuvo antes la pastelería de Ceferi-
no , donde se tratará de ajuste en'dicho quarto principal.. 

En.la tienda de pintados.'permanentes ,. sita. en la .casa núm. 7 , calle 
de la Concepción geróaima, inmediato á la plazuela del mismo nombre,, 
donde, se fabrica la tinta fina de escribir á a. rs. el quartilto, y 1:- extrac­
tada mui superior á 4, se da charol brillante á los ladrillos del. eoloir que 
se quiera, al. estilo ingles, quedando estos relucientes,, de una hermosura. 
admirable* y tan permanente que dura muchos años,, y ademas, se puede 
ahorrar el gasto, de esteras finas. Los sugetos que gusten se, charolen los. 
suelos de sus gabinetes , salas, alcobas gfce. ¿ se servirán avisar en dicha. 
tienda., y se les. servirá con la. mayor prontitud y equidad.. , 

VENTAS". 

A voluntad de su dueño se vende una casa sita en la1 calle de la Fe,, 
barrio de san Lorenzo, señalada con el núm. iá de la manz. 33, la qual. 
tiene un. horno bastante: grande, y en estado; de poder usar de él.Quien 
quisiere tratar de ajuste se dirigirá á loŝ  portales de santa Cruz,, y pre­
guntará por el cordonero Juan Tachón,. quien informará. 

Debiendo cerrarse el dia 15 del presente mes la almoneda sita en la 
calle de santa Isabel,, esquina á la de Buenayista,, se hace saber al públi­
co como también se ha hecho; una considerable rebaxa én los precios de 
los libros,, muebles,, pinturas,, ropas, herramientas de arquitectura y de-
mas que en.ella ha quedado.. Estará abierta, por l a mañana desde laa IO* 
á la una, y pa r l a tarde-desde ras.3., • • ^ ¡ 
;- La. almoneda que; se anunció en la calle de santa María del Arco,. 
núm. ¿5, , quarto principal:,, continuará abierta hasta el sábado 16 del 
corriente mes:. en ella hai; una sillería que se dará. con. la-mayor equi­
dad..-—En. la misma, casa se alqujlan. varios quartos exteriores éihterio» 
res, y un magnífico almacenó tienda,; que. en razonóle: las; circunstancias. 
se darán en precios mui baxos.. 

Quién, quisiere comprar un relox grande de eaxay con 7 tocatas á flau­
ta ,, mui. decente y; bien tratado ,, acudirá á la prendería de la calle de la. 
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Magdalena báxa, fréñte á la casa del tharq-éés de Perales, donde se tra­
tará de ajuste;, y también se halla ae venta ün tablero de juego de 
bochaalemana, con bancos, bolas de madera , alumbrado y demás nece­
sario á dicho juego;• dándolo todo á precio mui arreglado. 

Se'vende ühÍ£?abrio!é de moda-cóO' sus guarniciones mui bien trata­
bas j y un drosque ruso , también ébn!sus guarniciones para: uno ó dos 
«caballos. Darán ratón en la tienda sita en la casa núm. n , calle de las; 
Infantas. •' - ' • '• - ' ' ; ' . . : : . .ti 

Quien quisiere comprar un uniforme de la guardia cívica, mui fino y 
poco usado, ó tomarlo en cambio de un frac bueno y de moda, acuda-á 
la calle del Gobernador, mas abaxo de la del Fúcar, núm. a , quarto 
principal de la izquierda, casa nueva, en donde vive su dueño. 

Desde este dia'se vende vaca ó carnero á 33 qúartos la libra en lis?lí­
nea de los puestos de este género, s i taba la plata mayor, entrando por 
el paso de los tocineros , tercer puesto, distinguido con un cartel ó ró­
tulo que expresa los precios. 

En el nuevo almacén de carbón sito en la carrera de san Gerónimo, 
enfrente del convento que fue.de ía Vitoria, se vende la arroba de este 
género á 6$ rs. puesto en ías casas. También se reciben esquelas para 
carros de dicho género de encina de excelente calidad á 6 vs. la arroba, 
apagaren metálico en el mismo acto de la entrega. 

ALQUILERES. 

En ia calle de Alcalá, núm. 6, frente á la aduana, se alquila un quar­
to 2.° exterior con/su guardilla en 13$ rs. al mes; cuyas llaves están en 
la taberna de al lado. 

Éh la callé de santa María, núm. 10 , manz. 24.4,, á la fuente de san 
Juan , casa qué fue.del juego-de bochas, se alquila un quarto principal 
todo pintado, que se compone de 10 pietas y una guardilla, en 90 rs. al 
ajes. Las llaves se hallan en el quarto baxo» 

SIRVIENTE. 

Un joven de edad de 23 años, qué sabe afeitar, peinar y cortar el pe­
ló , desea servirán calidad de ayuda de cámara dentro ó fuera de esta 
capital. Si slgun caballero quisiere servirse d? él, podrá dexar las señas 
de la casa adonde deberá acudir en la tienda cerrajería, calle de san Mar­
cos; en la inteligencia que tiene personas de carácter que abonarán su 
conducta. 

TEATROS. 

En el del Principé, á las 7 ! de la noche, se representará la tragedia 
en 5 actos titulada Celmíra , y el saínete el Soldado fanfarrón. Acto­
res en la tragedia: señoras María García y Maqueda; señores Maiquez, 
Ponce, Infantes, Caprara, Avecilla y Casanova. 

En el de la Cruz,,á las 55 3e la tarde, se executará la comedia en 5 
actos titulada el gran Virei de Ñapóles duque dé Osuna; se bailará el 
minué afandangado y el fandango, y se dará fin con un saínete. 

CON- REAL BRIVILEGIQ. 

<i¿ 
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